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Hecho Relevante 

Al 31 de diciembre de 2017 

 
En el período enero – diciembre 2017 se ha producido el siguiente hecho relevante: 

 

Junta General Ordinaria de Accionistas 
La Junta se efectuó el día 24 de abril de 2017. A continuación se presenta un extracto de los principales 
acuerdos: 

- Aprobación de Memoria y Balance 

Fueron aprobados por unanimidad la Memoria, Balance, Estados Financieros, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y el informe – de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio 2016. 

- Pago de dividendo definitivo 

Se propone repartir un 30% de las utilidades líquidas del ejercicio como dividendo definitivo, equivalente a la 
cantidad total de $338.925.840, correspondiendo la suma de $256.762 por acción suscrita y pagada, que se 
pagaría a contar del 5 de mayo de 2017 a los accionistas inscritos en el registro respectivo al día 28 de abril 
del presente año y que se imputaría contra la utilidad del ejercicio 2016. 

La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación. 
 
- Política de dividendos 

El Directorio ha propuesto a la Junta que la Sociedad no distribuya dividendos provisorios durante el año 2017 
y que en la próxima Junta Ordinaria, en función de los resultados, se adopten los acuerdos correspondientes 
a esta materia. 

Por su parte, el dividendo definitivo será fijado en la próxima Junta Ordinaria, a proposición del Directorio. 
 
La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación 
 
- Elección del Directorio. 

La elección del Directorio que, en conformidad a los Estatutos Sociales deberá ejercer la administración de la 
Sociedad durante el próximo período de 3 años. 

 
Para lo anterior se proponen los siguientes candidatos: 

 
Roberto Belchior da Silva 
Antonio Castilla Fernández 
Juan Andrés Camus Camus  
Fernando Larraín Cruzat 
Jaime Larraín Vial 
Milton Maluhy Filho 
Rodrigo Manubens Moltedo 
Eduardo Muñoz Vivaldi 
Hernán Somerville Senn 
Oscar von Chrismar Carvajal 
Jeannette Schiess 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley N°18.046, por existir 11 candidatos para elegir once 
directores, por acuerdo unánime de los accionistas presentes con derecho a voto se procedió a elegir por 
aclamación a las 11 personas propuestas, para el próximo período de tres años. 
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- Remuneración del Directorio. 

Se deja constancia que los miembros del Directorio han comunicado su intención de renunciar al derecho a 
percibir remuneración por el ejercicio de sus funciones. 

La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación 
 
- Remuneración de Directores por otras funciones 

El Directorio propone a los señores accionistas una remuneración mensual de 25 unidades de fomento para 
los directores que ejerzan funciones diferentes a las de participar en las sesiones de Directorio, como la de 
integrar comités de directores que sesionen en un mes determinado. Esta remuneración complementará la 
dieta que pudiere corresponderles por su asistencia a las sesiones de Directorio del mismo mes. 

 
La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación 
 
- Remuneración de los Comités Disciplinario, de Riesgo y de Auditoría 

Se propone a los señores accionistas que la remuneración mensual sea de 25 unidades de fomento por su 
asistencia a una única sesión mensual del comité, o de 12,5 unidades de fomento por sesión si se realizaran 
dos en el mes. En el caso de realizar más de dos se mantendrá la remuneración máxima de 25 unidades de 
fomento mensuales.  

La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación 
 
 
- Elección de los Auditores Externos. 

Se propone a la Junta la designación de PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía 
Limitada, como firma de auditores externos para el ejercicio 2017. 

 
La Junta aprobó el acuerdo anterior por aclamación. 
 

No existen otros hechos relevantes que destacar entre enero – diciembre 2017. 
 


